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ANT. : Su corto de fecho 23.03.2010
donde solicito pronunciqmiento poro
zono D del Plon Regulodor de pto.
Arenos.

MAT.: Enfrego pronunciqmiento pqro
zono D del Plon Regulodor de pto.Arenos.

PUNTA ARENAS ,F f i  l . i rn t i l i r" i

A : sr. RoDRlco CARDENAS Bozzo, coNsTRUcToRA socovEsA

DE : SECRETARIO REGIONAI MtNtsTERtAt DE vtvtENDA y uRBANtsMo
REGION DE tl,lAcAttANES Y ANTARTTCA CHtTENA (S)

l.- Dondo respuesto o su consulto respecto o los condiciones de edificoción poro lo
zonl D del Plon Regulodor de Punto Arenos y según los otribuciones esioblecidos
en el Añ. 4 de Lo Ley Generol de Urbonismo y Construcciones en el sentido de
que los Secretoríos Regíonoles Ministerioles de Viviendo y Urbonismo deberón
interpretor los normos de los instrumentos de plonificoción de lo región, informo o
usted lo siguiente:

o) lo zono D del plon Regulodor Comunol solo permite como sistemo de
ogrupomiento lo edificoción oislodo y poreodo, no considerondo lo
edificoción continuo en dicho zono.

b) Lo olturo móximo poro edificoción poreodq es de 7 meiros, no teniendo
restricción de olturo lo edificoción oislodo.

Soludo otentomente o usted,
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